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El consejero del Departamento de Economía y Hacienda, en relación con la pregunta escrita solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Garrido Sola, adscrito al Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, (11-25/PES-00007) informa lo siguiente:
La solicitud de información se refiere a las deducciones por pensiones de viudedad y por pensiones de jubilación contributivas reguladas en el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Foral del IRPF (Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio).
Al respecto los últimos datos obrantes en la Hacienda Foral de Navarra son los relativos al IRPF de los períodos impositivos 2023 y 2024, cuyo resumen mostramos a continuación:
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Las condiciones que delimitan el acceso a dichas deducciones están reguladas en el citado artículo 68.
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 9 de febrero de 2026
El Consejero de Economía y Hacienda: José Luis Arasti Pérez
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Declaraciones Importe  Declaraciones Importe 

1. Deducción por pensiones de viudedad 591 4.598                    3.698.414,92         4.310                    4.049.423,87        

2. Deducción por pensiones de jubilación contributivas 5911 5.358                    5.156.163,00         5.192                    5.770.725,34        

3. Deducción por pensiones jubilación no contributivas 5912

4. Deducción por pensiones

(1+2+3)

9.956                    8.854.577,92         9.502                    9.820.149,21        

5. Anticipo pensiones en declaraciones 593 2.495                    2.128.231,40         2.185                    2.245.169,30        

6. Deducción aplicada en declaraciones (*) (4-5) 7.461                    6.726.346,52         7.317                    7.574.979,91        

7. Anticipo pagado mensualmente (**) (**) 3.184                    2.659.720,12         2.749                    2.754.104,42        

TOTAL DEDUCCIÓN PENSIONES + ANTICIPO  (6+7) 10.645                  9.386.066,64         10.066                  10.329.084,33     

(**) Anticipo pagado mensualmente durante 2023-2024

Dato facilitado por Derechos Sociales. Declarantes Máximo del año.



(*) Deducción aplicada en declaraciones por pensiones

Importe: (c591+c5911+c5912) - c593 

Declaraciones: Es el número de declaraciones en las que se consigna alguna de esas casillas.

No es el número de personas declarantes. En una declaración conjunta pueden existir dos pensiones de jubilación.

IRPF 2023

Datos febrero 2025

IRPF 2024

Datos febrero 2026
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